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La ESSSCAN dispondrá del informe de auditoría externa correspondiente al ejercicio 202

el auditor y la sociedad de auditoría hayan completado los procedimientos de auditoría necesarios 

para formarse una opinión sobre las cuentas anuales (a

El auditor contará legalmente con, al menos, un mes para emitir su informe de auditoría desde que 

le son entregadas las cuentas anuales debidamente formuladas.

 

 

Última actualización: 
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Informe de Auditoría 2024 

La ESSSCAN dispondrá del informe de auditoría externa correspondiente al ejercicio 202

el auditor y la sociedad de auditoría hayan completado los procedimientos de auditoría necesarios 

para formarse una opinión sobre las cuentas anuales (ar.5 Ley de Auditoría de Cuentas).

El auditor contará legalmente con, al menos, un mes para emitir su informe de auditoría desde que 

le son entregadas las cuentas anuales debidamente formuladas. 

Última actualización: 13/12/2024 

C/ José de Zárate y Penichet, nº 4-F        

Santa Cruz de Tenerife 
 

La ESSSCAN dispondrá del informe de auditoría externa correspondiente al ejercicio 2024, cuando  

el auditor y la sociedad de auditoría hayan completado los procedimientos de auditoría necesarios 

r.5 Ley de Auditoría de Cuentas). 

El auditor contará legalmente con, al menos, un mes para emitir su informe de auditoría desde que 


